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Tribunal acordó 
solicitar extradición de 
Martín de Los Santos

trámite fue autorizado por el Juzgado de garantía de Santiago

El proceso para que el imputado retorne a Chile podría tardar meses, según 
indicó el Ministerio Público.
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E
l Cuarto Juzgado de Ga-
rantía de Santiago acordó 
este viernes solicitar la 
extradición de Martín de 
Los Santos, imputado por 

agredir a un conserje de 70 años en 
Vitacura.

Tras el término de la audiencia, 
el fiscal jefe de Las Condes, Felipe 
Sepúlveda, detalló que la solicitud 
ahora deberá ser revisada por la Corte 
de Apelaciones: “Si se da la luz verde, 
(el trámite) pasa a nuestra Cancillería, 
quien lo remitirá posteriormente a 
la Cancillería de Brasil para que sea 
tramitado”, explicó.

El persecutor también abordó las 
críticas hacia el Ministerio Público 
respecto a la solicitud de cautelares 
del imputado. “No corresponde 
hacerse cargo de por qué se pidió 
la prisión preventiva o no, pero creo 
que hacemos un mea culpa, que ya 
lo hicimos ayer, de que deberíamos 
haber pedido el arraigo en esa au-
diencia”, respondió Sepúlveda.

“Cometimos un error, pero lo 
importante es que ahora estamos 
haciendo todo lo posible para que 
eso sea enmendado y que este señor 
vuelva a Chile para ser juzgado”, 
complementó.

Durante la audiencia también 
se determinó que existen razones 
suficientes para que el imputado 

El Ministerio Público abrió una investigación penal contra el exfiscal jefe de 
Arauco José Ortiz por acusaciones surgidas durante el juicio por el denominado 
“Caso Tomás 2”, desarrollado en el Tribunal Oral en lo Penal de Cañete.
La decisión del ente se tomó tras escuchar confesiones que involucran penal-
mente al persecutor, quien fue el primer fiscal a cargo de la investigación por 
la desaparición de Tomás Bravo, de tres años y siete meses, en la localidad 
de rural de Caripilún –en la comuna de Arauco-, en febrero de 2021, quien 
fue encontrado fallecido nueve días después
Para esta nueva causa, la Fiscalía Nacional ha designado al fiscal regional de 
La Araucanía, Roberto Garrido, para investigar los delitos de abuso contra 
particulares y obstrucción a la investigación.
Estas acciones legales son consecuencia directa de revelaciones realizadas 
por el tío abuelo de Tomás, Jorge Escobar Escobar, quien fue absuelto tras 
ser acusado por abandono y muerte del pequeño.
Durante el juicio, el entonces imputado declaró que Ortiz lo habría presionado 
para que se autoinculpara por el delito de homicidio calificado, a cambio 
de una pena más baja. 

Primer fiscal del 
caso Tomás es 
investigado por 
presiones a tío abuelo 

El imputado fue detenido el miércoles por la Policía Federal de Brasil en la ciudad de Cuiabá.

La Moneda descartó que el Presi-
dente Gabriel Boric haya pasado a 
llevar el principio de prescindencia 
política, después de haber expre-
sado su apoyo a la candidata del 
oficialismo, Jeannette Jara, durante 
el acto que conmemoró los 50 
años de la desaparición forzada de 
la directiva clandestina del Partido 
Socialista.
En el evento, el Mandatario insistió 
en su llamado a levantar una lista 
parlamentaria única en el oficia-
lismo de cara a las elecciones de 
noviembre y dio un espaldarazo a la 
militante del PC: “No pido defensas 
irrestrictas al Gobierno. Lo que sí 
pido es que quienes nos sucedan 
sean mejores que nosotros, y no 
me cabe duda de que Jeannette 
Jara hoy representa eso”.
La oposición criticó las palabras 
de Boric y lo acusó de vulnerar 
la regla de prescindencia política, 
que le exige a los funcionarios 
públicos no realizar -durante su 
jornada de trabajo- actividades ni 
usar su cargo para beneficiar o per-
judicar a candidaturas, tendencias 
o partidos.
La ministra vocera subrogante 
de Gobierno, Aisén Etceheverry, 
respondió a esto y defendió que 
“una cosa es la posición política que 
tiene el Ejecutivo, que es conocida 
por todos y que está representada 
en los partidos de la coalición, 
que esperamos que crezca y que 
convoque a muchos más”.

permanezca en prisión preventiva 
en Brasil mientras dure el proceso 
de extradición, que podría tardar 
meses en concretarse.

La defensa pide que, cuando de Los 
Santos vuelva a Chile, cumpla prisión 
preventiva en el anexo Capitán Yáber, 
mientras que la Fiscalía pide una pena 
de entre tres a cinco años de cárcel 
por su presunta responsabilidad en 
la agresión al conserje.

El abogado defensor Adrián Ver-
gara expresó su creencia de que el 
tratamiento penal podría diferir 

entre Chile y Brasil. Además, criticó 
la aparente intención del Ministerio 
Público de “reformalizar y agravar” 
los hechos.

“Eso es una infracción clara a los 
tratados internacionales de extradi-
ción, porque no puede reformalizar, 
no puede modificar los hechos de 
una persona extraditada”, puntualizó 
el jurista, que reveló también que 
su representación es por mandato 
legal que tiene la Defensoría Penal 
Pública y que no ha tenido contacto 
con el imputado.

Gobierno 
descarta que 
Presidente 
obviara 
prescindencia 
política por 
apoyo a Jara

Abogado de la víctima

Desde la vereda de la víctima, el abogado querellante 
Rodrigo Ríos sostuvo que, dentro del marco de la 
extradición, el Ministerio Público sí podría agregar 
nuevos hechos e hipótesis al caso.  Respecto a los 
argumentos de la defensa sobre la conducta anterior 
o reincidencia, Ridos fue enfático al señalar que son 
“irrelevantes” para el debate de la extradición. Lo 
que se discute es la pena legal asociada a los delitos 
formalizados.
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